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CONVENIO DE
DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO DE LA
DIPUTACION GENERAL DE ARAGON Y LA ASOCIACION
REGIONAL ARAGONESA DEMUJERES EMPRESARIAS PARA
LA FINANCIACION DEL PROGRAMA DE APOY0 A LAS
INICIATIVAS EMPRESARIALES DE MUJERES EN 1992.

En Zaragoza, a veintiuno de Agosto de mil novecientos
noventa y dos se reunen el Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón, representado

acto, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de
44erno de fecha dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa

por el EXCMO. SR . D. FERNANDO LABENA GALLIZO, Consejero-
dallánidad, Bienestar Social y Trabajo, y la Asociación Aragonesa

Mujeres Empresarias, representada en este acto por su
identa D. 5 M a LUISA MAINAR SAURAS, y, reconociéndose

tuamente su capacidad y la representación que ostentan,
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Que la Asociación Aragonesa deMujeres Empresarias, entidad
dotada de plena personalidad jurídica y capacidad para el logro
de sus fines, tiene como tales el fomento de la participación
de la mujer en la sociedad, la contribución a su inserción
laboral, y la potenciación de la autogeneración de empleo.

Que entre las actuaciones que la Diputación General de
Aragón considera merecedoras de apoyo y fomento en materia de
Bienestar Social, estan incluidas todas aquellas que estén
dirigidas a programas de promoción e integración de la mujer en
el mundo laboral.
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Que la mejor forma de plasmar la colaboración entre ambas
instituciones para el cumplimiento de estos fines es la de
suscribir un Convenio de Colaboración.

Y, en consecuencia,

PRIMER0.- Es objeto del presente Convenio regular la
0	 aboración entre el Departamento de Sanidad, Bienestar Social

11:

r,Trabajo, a partir de ahora el Departamento, y la Asociación
ional Aragonesa de Mujeres Empresarias, para el apoyo a las

empresariales de mujeres, siempre que éstas sé
arrollen dentro de un marco de coordinación con Entidades de
resentación empresarial de índole general.
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c) 92	 SEGUNDO.- Para tal fin, el Departamento aportará, con cargo75

11 capítulo IV de sus presupuestos para 1992, la cantidad de TRES
IILLONES DE PESETAS (3.000.000,- Pts), destinadas al
mantenimiento de un Gabinete de Estudios y una Oficina de
Asesoramiento Jurídico para mujeres empresarias en los temas
laborales, fiscales y económicos; así como a potenciales
empresarias que quieran crear su propio negocio.

TERCER0.- El pago a la Asociación de la aportación del
Departamento requerirá la previa presentación de •fotocopia
legible compulsada de la Cédula de Identificación Fiscal, así
como la acreditación, mediante certificación expedida por la
Delegación de Hacienda correspondiente, de que se halla al
corriente de sus obligaciones tributarias, y la acreditación,
mediante certificación expedida por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, de que se halla al corriente de sus
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obligáciones con dicho Instituto, o de que ha sido autorizada
para el aplazamiento del pago de las mismas.

Igualmente, la Asociación deberá aportar, como requisitc
previo para el pago, escrito de su representante legal, firmadc
y sellado, señalando: número de cuenta corriente, Entidad,
Sucursal y domicilio de la misma, donde debe ingresarse la
cuantía convenida. Dicho documento deberá estar corfoLmado por
la entidad bancaria correspondiente.

CUART0.- Una vez acreditado lo anterior, y terminada la
justificación en debida forma del Convenio de Colaboración
_correspondiente al ejercicio de 1.991, el pago se hará de la

forma:
_ :	 \

Un ochenta por ciento (80%), es decir la cantidad de DOS
MiLLÓ S CUATROCIENTAS MIL PESETAS, se transferirá a la

,)í.,oci4tion„ previa tramitación de los documentos contables
/Spondientes, una vez firmado el presente Convenio.

Z\--,	 2) En el plazo de tres meses, a contar de la fecha de
recepci6n de dicha cantidad, la Asociación deberá remitir a:

I- E r-Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y TrabaLic
p," I tUocumentos justificativos de dicho importe, conforme a las normas, o
i: losEñaladas en el Anexo I del presente Convenio, y con sujeción a

-..E-0 establecido en el Decreto 185/87, de 15 de Diciembre, de la--- C`J <

cEgiputación General de Aragón, por el que se regula el Sistema de
Íg ,z9ubvenciones en materia de Acción Social.,	 --,- 1.. . o

g 9
75>

	

	 3) Para liquidar el 20% restante será precisa la
'-presentación de documentos justificativos del total importe de
la aportación del Departamento.

QUINTO.- La Asociación Regional Aragonesa de Mujeres
Empresarias asume, en cumplimiento de los acuerdos pactados en
el presente Convenio, los siguientes compromisos:

a). Efectuar el control y seguimiento del servicio prestadc
a las personas atendidas por la Asociación, elaborando al
finalizar el ejercicio una Memoria que pondrá a disposición
Departamento.
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b). Hacer constar, en todos los actos de divulgación de la
Asociación o de cualquiera de sus Servicios, que su mantenimiento
se realiza con la colaboración del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón.

c). Admitir al evaluador designado por el Departamento
conforme a la Clausula siguiente, y facilitarle el acceso a la
documentación, contable o de otro tipo, que éste o el propio
Departamento requieran.

d). Comunicar al Departamento cualquier eventualidad que
afecte sustancialmente a la ejecución de los fines programados.

SEXT0.- A fin de poder efectuar un seguimiento del grado
de cumplimiento de los pactos anteriores, el Departamento podrá
delégar en un empleado público de sus servicios con el fin de
valoray- la ejecución de los compromisos contraidos y de los
objetivos marcados.

SEPTIMO.- La justificación del gasto deberá ajustarse a lo
eZtablecido en los anexos que se unen al presente Convenio.

15:zzio
E Nx Las cantidades que no se hallen debidamente justificadasw or,laác:fecha 28 de febrero de 1.993, se entenderán renunciadas.

15.

rs-
(1,-, 8 si alguna cantidad anticipada no hubiese sido correctamente

.< Fjüálificada en dicha fecha, se procederá a su devolución mediante
ingreso en la forma que a tales efectos se le indicará por

Wrte del Departamento.

OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio,
incluida la forma de justificación, se estará a lo establecido
en el Decreto 185/87, de 15 de Diciembre, de la Diputacier.
General de Aragón, Por el que se regula el sistema de
subvenciones en materia de Acción Social.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente
convenio, así como de los Anexos que se acompañan, lo firman,
rubricando y sellando cada una de las hojas de que consta,
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EL CONSEJERO DE SANIDAD,	 LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACION
BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO
	

REGIONAL ?x,RAGONESA DE MUJERES

AS:C:kCICIn

Valenzuela,O (plaza salamero)
TeléV2i(976) 70 21 00 - Fax 70 21 21

C9 5 Oa 0	
plA 12 &ta Mainar SaurasFdo.: Fernando •••z0
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incluiaos los Anexos, el EXCMO. SR . D FERNANDO LABENA GALLIZO,
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, y la Presidenta
de la Asociación Regional Aragonesa de Mujeres Empresarias D1
M º LUISA MAINAR SAURAS, en el lugar y fecha arriba indicados.
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JOSE ANGEL BIEL RIVERA, SECRETARIO DE LA DIPUTACION GENERAL,

CERTIFICO: Que la Diputación General, en su reunión
celebrada el dia 18 de agosto de 1992, adoptó, entre otros
un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente:

"Se acuerda:	 1Ó Aprobar el texto del Convenio con la
Asociación Regional Aragonesa de Mujeres Emprsarias por el que
se regula la colaboración del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo a la financiación del programa de
apoyo a las iniciativas empresariales de mujeres en el
ejercicio 1992. 2 -Ó Aprobar la realización del citado Convenio
por un importe de TRES MILLONES DE PESETAS (3.000.000 ptas.).
3Ó Facultar al Excmo. Sr. COnsejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo para la firma del Convenio con la Asociación
Regional Aragonesa de Mujeres Empresarias".

Y para que asi conste y su remisión a EXCMO. SR . CONSEJERO DE
SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO a fin de que surta los
efectos oportunos, expido la presente certificación, en
Zaragoza y en la sede de la Diputación General de Aragón, a
diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y dos.

EL SECRETARIO DE LA DIPUTACION GENERAL,
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